
Verano de 2023: Normas de seguridad del Área Deportiva	 
 

 

Siempre que llega el verano, aumenta el tráfico en el puerto y se reducen los espacios para entrenar o navegar, 
lo que implica un aumento en el posible riesgo de incidencia. Por este motivo, hemos de interiorizar y extremar 
las medidas de seguridad.  
 

Son las siguientes: 
	 
1º) Respetar los horarios de la instalación. Fuera del horario no se puede navegar. Horario de verano: lunes a 
viernes, de 9 a 20 horas; sábado, de 9 a 13 horas; domingo, cerrado.  
 

2º) Practica en las zonas de navegación. No se debe salir fuera de ellas. 
 

3º) Respeta el canal de entrada y salida del puerto. No se puede navegar en su interior, sigue la línea para 
entrar y salir. 
 

4º) Haz uso de las medidas personales de seguridad. No olvides tu chaleco y el walky o el móvil. 
 

5º) La Comunicación es muy importante. Avisa antes de salir y al llegar. 
 

	
En la página siguiente puedes ver una fotografía que detalla cuáles son las zonas permitidas para navegar y 
cuáles no: 
  



 


